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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia de fecha 30 de octubre de 2006, 
pronunciada dentro del juicio de amparo número 520/2006, emitida por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/06434/2006.- Expediente RR-19/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2006, PRONUNCIADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 
520/2006, EMITIDA POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 30 de octubre de 2006, el C. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, dentro del juicio de amparo número 520/2006, promovido por la C. Lilia Elizabeth Gasca Morales, en 
contra del acuerdo contenido en el oficio número 00641/30.15/1867/2006, de fecha 28 de abril de 2006, 
derivado del recurso de revisión número RR-19/2006, integrado con motivo del recurso de revisión interpuesto 
por la citada Lilia Elizabeth Gasca Morales en contra de la diversa resolución del 13 de marzo de 2006, 
emitida dentro del expediente PISI-A-PUE-NC-DS-0217/2005, acuerdo por el cual se le negó la suspensión de 
los efectos de la resolución recurrida; dictó sentencia en la que en su único punto resolutivo, señaló lo 
siguiente: 

“…UNICO.- Se sobresee en el presente juicio de garantías promovido por LILIA ELIZABETH 
GASCA MORALES, en contra de los actos y por las autoridades que precisados se dejaron 
en el considerando primero en términos del último considerando de esta resolución…” 

En este sentido, la sanción de inhabilitación por el término tres meses, impuesta a la C. Lilia Elizabeth 
Gasca Morales, comenzó a correr el 19 de abril de 2006, fecha en la cual fue publicada dicha sanción en el 
Diario Oficial de la Federación y culminó el 18 de julio de 2006, toda vez que el Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal dentro del juicio de amparo 520/2006, por sentencia interlocutoria 
de 30 de mayo de 2006, negó a dicha quejosa la suspensión provisional, negando la suspensión definitiva 
mediante sentencia interlocutoria de 10 de julio de 2006, únicamente por lo que hace a la sanción de 
inhabilitación por tres meses, otorgándosele dicha suspensión por lo que se refiere a la multa impuesta por la 
cantidad de $67,860.00 (sesenta y siete mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.); posteriormente el 
Juzgado Cuarto de Distrito mediante sentencia de 30 de octubre de 2006, sobreseyó el juicio de amparo 
promovida por la empresa quejosa; por lo que se tiene que el periodo de sanción a que se encontraba sujeta 
la C. Lilia Elizabeth Gasca Morales, es el que corresponde del 19 de abril al 18 de julio de 2007, por ser éste 
el periodo de la sanción impuesta, por lo que en dicho periodo la citada empresa por sí o por interpósita 
persona no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos federales 
conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; quedando de igual forma 
firme la multa impuesta a la C. Lilia Elizabeth Gasca Morales, por la cantidad de $67,860.00 (sesenta y siete 
mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

Ahora bien, la C. Lilia Elizabeth Gasca Morales, promovió juicio de nulidad en contra de la resolución 
contenida en el oficio 00641/30.1/0752/2006, de fecha 23 de mayo de 2006, dictada dentro del expediente 
integrado con motivo del recurso de revisión número RR-19/2006, por la cual se confirmó la diversa 
resolución de 13 de marzo de 2006, emitida por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro del expediente administrativo número 
PISI-A-PUE-NC-DS-0217/2005, por la cual se determinó que la C. Lilia Elizabeth Gasca Morales, por sí misma 
o a través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas cuando utilicen 
recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, en las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres meses y una multa 
equivalente a $67,860.00 (sesenta y siete mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.); juicio que por razón 
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de turno fue radicado ante la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, bajo el número de juicio 25853/06-17-07-8, la cual mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 
2006, concedió a la C. Lilia Elizabeth Gasca Morales, la suspensión provisional de la ejecución de la multa 
impuesta y no así de la inhabilitación por el plazo de tres meses. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 

de la Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Dipex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/009/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DIPEX, S.A. 
DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 

y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 67 
fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución administrativa de fecha veintisiete de noviembre el año dos mil seis, que se dictó en el expediente 
número 113/4475/6.5/SAN.P./018/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Dipex, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2006. La Titular del Area de Responsabilidades, Marisol Mondragón 

Ugalde.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Muebles Finos de Oficina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/19305/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
MUEBLES FINOS DE OFICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/17831/2006 de fecha siete de noviembre de dos mil seis, 
que se dictó en el expediente número SAN/050/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento 
Administrativo de Sanción instaurado a la sociedad denominada Muebles Finos de Oficina, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 

Villarreal.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Quevedo Publicidad y Exposiciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/BANOBRAS/PASPC/25/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “QUEVEDO PUBLICIDAD Y EXPOSICIONES, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60, 
fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 67, fracción I, numeral 5, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de fecha veintiocho de noviembre del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número 
PASPC/25/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona 
moral denominada “Quevedo Publicidad y Exposiciones, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad mercantil por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo de inhabilitación señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin 
que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando al día en que se cumpla dicho plazo de 
inhabilitación, la sancionada hubiere pagado la multa que se le impuso a través de la resolución de fecha 
veintiocho de noviembre del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número PASPC/25/2006, de lo 
contrario, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, tal y como lo 
establece el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Víctor Humberto 

Gutiérrez Sotelo.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Harry Mazal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional. 

CIRCULAR OIC-COFAA-IPN-R-SANC-11-135-1142-06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA HARRY MAZAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria, 1, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución contenida en el oficio número 
11/135/1138/06 de fecha cuatro de diciembre de dos mil seis, dictada en el expediente O.I.C./R-
SANC/0007/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 
moral denominada Harry Mazal, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Luis Baltazar 
Peña.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería y Tecnología en Administración  
de la Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio: 18/164/CFE/CI/AR-S/2376/2006.- Expediente: RS/0242/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA EN ADMINISTRACION DE LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
51, fracción IV, y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;  
2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y, 67, 
fracción I, numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/2329/2006, de veintisiete de noviembre de dos 
mil seis, que se dictó en el expediente RS/0242/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Ingeniería y Tecnología en Administración de la Construcción, 
S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente aquel en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho contratista de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Comisión Federal de Electricidad, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República, 
entidades de la Administración Pública Federal y entidades federativas, que ha quedado sin efectos la 
inhabilitación impuesta a la empresa Insys, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad.- Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/025/2006 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, Y ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA INSYS, S.A. DE C.V. 

CC. oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de los estados. 

Mediante oficio número UNAOPSPF/309/DS/0761/2006, del 24 de noviembre 2006, el suscrito Titular de la 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, resolvió dejar sin 
efectos la resolución contenida en el diverso número UNAOPSPF/309/DS/0637/2006, por la que se impuso a 
la empresa Insys, S.A. de C.V. inhabilitación de dos meses y veinte días para presentar propuestas y celebrar 
contratos en las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza y obras 
públicas, impedimento que les fue dado a conocer a través de la circular número UNAOPSPF/309/DS/020/2006, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2006. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 8, segundo párrafo, de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; quinto transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, se hace 
de su conocimiento que ha quedado sin efectos la referida inhabilitación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2006.- El Titular de la Unidad, Rodolfo H. Lara Ponte.- Rúbrica. 


